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Cambios

Cambios oficiales del día 25 -de noviembre de 1982

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

~ Excmo. e lImo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
2 de junio de 1982, a instancia de doD Aurello Egido Martinez.
en nombre y representación de .ViaJes Tfvoll, S. A,., en soll~

citud de la concesión del oportUno título-licencia de Agencia
de Viajes del grupo .A.¡ Y

Resultando que a la soltcitud de diclla Empresa se acom
pad6 la documentación que previene el articulo 9 y concordaJftes
del Reglamento aprobado por orden ministerial de 9 de agosto
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que
compet-e a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican
los documentos que habrán de ser presentados Juntamente co~
[a solicitud de otorgamiento del título-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas
las formalldade's y justificados los extremos que previenen los
artículos ID, 12 Y 15 del expresado Reglamento. ¡

Considerando que en la Empresa solicitante CODCUITen todas
las condiciones exigidas por el Decreto 152411973, de 7 de junio,
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtencÍón del Utulo
licencia de Agencta de Viajes del grupo .A.,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el articulo 7,- del Estatuto Ordenador de las Empresas y Actí~
vidades Turísticas, aprobado por Decreto- 23VI965, de 14 de
~nero. y en el artículo 1.0 del Real Decreto 2877/1$17, de 8 de
octubre, ha tenido a bien resolverl

Articulo único.-Se concede el titulo-licencia de Agencia de
Viajes del grupo cA... a .Viajes TfvoU. S. ~.•• con el número 861
de orden y casa central en~. calle Verónica, 18, pu~
!liendo el ercer su actividad mercaD"} a partir de la fecha de
pUbUcación de esta Orden mtnistertal en el .Boletín Oficial
jel Estado_, con sujeción a los preceptos del Decreto 15Wl{j73.
.1e 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y demAs disposiciones
iplicables, .

Lo que comunico a V. E. y a V. l. para su conocimiento
, efectos.

Dios guarde a V. E, y a V. r. muchos aftas.
Madrid, 20 de octubre de 1982. .

GAMIR CASARES

~xcmo, Sr, Secretarto de Estado de Turismo e fimo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo..

31107 ORDEN de 15 de noviembre de 1982 por la que ,.
modifica la Orden de B de marzo de 1980 ,e con~
vocan lOa Premios Nacionales de Artes Pldsttca8 1982.

Umos. Sres,: La Orden ministerial' de 8 de marzo de 1982
(~Bolet1n Oficial del Estado. de 19 de abrin. por la - que le
crearon los Premios Nacionales de Artes PlUtfcas, poster1or~

mente modificada por la Orden de 3de noviembre del mismo
afta, que autorizaba la diviSión entre' dos o mis artlstas de
los Premios Nactonalee de Artes Plásticas, establecía en· .su
artículo segundo la composición del Jurado calificador de dichos
premios por un' número no inferior a siete miembros. Pues bien.
la experiencia acumulada durante estos dos en q\}.8 se han
venido otorgando estos premios nacionales nos- ha aconselado
la necesidad de reducir a cinco los miembros· ~tegrantes de
su Jurado calificador. en orden a la consecución de una mayor
celeridad y eficacia en el otorgamiento de los repetidos -premios.

Por otro Jado. vista la favorable acogida que por parte, de
los artlstas. la crítica especializada y el pdblico en general ha
tenido la reinstauract6n por el Ministerio de Cultura desde
el afto 1980 de la' tradicion~ concesión de los Premios Nacio
nales de Artes Plé.sticas. as! como la consideración por parlé
de la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecu
de con esta medida contribuir al fomento del arte contempo-
ráneo español. .

En virtud de todo ello, a propuesta de la Dirección General
de B~lIas Artes, Archivos y ,Bibliotecas. este Ministerio ha teni·
do a bien disponer:-

Artículo 1.- 1, Se convocan los Premios Nacionales de Artes
Plásticas para el a110 1982, que ennümero máximo de cinco
se otorgarAn a artistas españoles cQmo reconocimiento, a la
sobresaliente calidad de su labor de creación.

2. La dotación de cada uno de los pl'8mios será de un
millón de pesetas: . '

3. E.l Jurado calificador que ha .de discernir los Premios
Nacionales de Artes _Plásticas podrá proponer la división. &
partes iguales, entre dos o mAs artistas, de todos o de algunos
de los premios, cuando lo aconsejen las circunstancias de mérito
de los candidatos.

Art. 2,° Los Premios Nacionales de Artes Plásticas de 1982
se otorgarán por el Ministerio de Cultura. a propuesta de un
Jurado calificador, integrado por un mínimo de cinco miembros.

Art. 3.° Los miembros del Jurado serán designados por el
Ministro de Cultura de entre personas de ·reconocido prestigio
en las artes plAsttcas espafiolas contemporáneas, a propuesta de
la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas,
previo informa del Consejo Asesor· de las Artes Plé.sticas.

. -El Jurado estarA presidido por ~1 Director general de Bellas
Artes, Archivos y Bibliotecas, actuando como Secretario, con
voz y voto, el Subdirector general de Artes PlásUcaa.

31106 IlBSOLUCION M z¡ M ~ M 1982, de !el
DlT8c:i6n 0........ ".'r~ r ...-. por
lo q... N hoCo p~blk:p.l eambIo' M "_,ldad
M 14 conc'dcln MI"' ...rvlclo p@Uco '''l1ulor 'M
n-ansport8 de viajeros por C4"etenJ entr,e Car,ión
de Jos Condes y Cervertl -ele Ptsuerga. con pro
longación a Palencia B hijuela de Cantora' ti San
ta"" ICuo,,,,,I. IV.lll1l.J

El acuerdo directivo de 10 de septiembre de 1982 autorizó
la transf-erencia de la concesión de referenc1a, a favor de .Esté
banez Aja,' S A._, por oesi6p. de su anterior titular don Federico
ReITero Alonso.'- -

Lo que se publica una vez eumpl1mentadoe loe requ.lsltol •
que se condicionó dicba autort2&CJ6n. qu~ subrogado el
nuevo concesionario en 108 derechos y obllgac1ones de la conee-;
alón. .

Madrid Z1 c!<l octubre M 1982.-EI DIreclor general, Fran-
cisco Gon~ález-Ha'JaGoÍlZález.-lo.949-A. -..

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-El Jurado calificador, cuya composición 'se hará

púbUca en el .Boletín Oficial de) Estado•• elevará al Mini~tro,
de Cultura la propuesta de concesión de 101 Premtos Nacionales
de Artes Plásticas antes del 10 de diciembre de 1982.

Segunda.-Queda. derogado el. articulo segundo de la Orden
de 8 de marzo de 1980, que creó los Premios Nacionales de
Artes Plásticas, estableciéndose en su lugar lo dispuesto en
el articulo segundo de la presente Qrden, asf como .las demAs
disposiciones de igual o inferior rango que se opongan _a lo
establecido en esta Orden,

Lo que com\uüco a VV. n. para su conocimiento. y efectos.
Dios guarde a·VV. D. muchoa a1'1os,
Madrid, 15 de noviembre de 1982.- P.- D., el Subsecretario,

Pedro Merodo Vélez•.

Urnos. Sres. Subsecretario de~ Cultura '1 Director general de
Bellas Artes, Archivos y BibUotecas,.,

MINISTERIO DE CULTURA
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Mertado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

ORDEN de 20 de octubre ds 1982 sobre concesión
dsl tttufo..Ucencta de Agencia de Vf4.jes del grupo
cA. 11 .Viajes T!von. S. A.-, con el número 861 de
orden.

31105

Divisas convertible..

1 dólar USA .
1.dólar canadiense .
1 franco fra.ncés ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa ..
1 franco suito .

KXl francos belgas _ .
1 marco alemán - ~ ..' ..

lOO liras italianas .
1 'florín holandés ..
1 corona sueca ~ .
1 corona danesa .
1 00I'0Da noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ". .
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses .. ," ~ ..

.31104


